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1. INTBODUCCION 

1. El presente informe a la Asamblea General se ha preparado de conformidad 
con les directrices adoptadas por la Junta de Comercio y Desarrollo en su 
decisión 382 (xX1X) de 21 de septiembre de 1984 11. 

2. La primera parte del 38’ periodo de sosiones ae la Junta se celebró en el 
Palacio ae las Naciones en Ginebra, del 23 de septiembre al 4 de octubre 
de 1991 (789e. a 797a. sesiones), y, en ausencia del Sr. Emilio Artacho 
Castellano (España), Presidente de la Junta en su 37O período de sesiones, fue 
declarada abierta por el Sr. J. F. Boaaens-nosang (Países Bajos), uno ae los 
vicepresidentes en el 37O período de sesiones. 

A. Proarama 

3. El programa del período de sesiones se reproduce en el anexo 1. 

e la U988 

(Tema 1 al del programa) 

4. En su 789a. sesión (de apertura), el 23 de septiembre de 1991, le Junte 
eligió por aclamación Presidente de su 3E” período de sesiones al 
Sr. Thomas Ogada (Kenya) quien, de conformidad con lo dispuesto en la 
decisión 338 (IDIXIII) de la Junta, había sido designado por la Junta en la 
segunde parte de su 37O período de sesiones. 

5. En la misma sesión la Junta eligió a los demás miembros de su Mesa que 
figuren a continuación: 

7: Sr. Morris B. Abrsm (Estados Unidos de América) 
Sr. Petr Bambas (Checoslovaquia) 
Sr. Lloyd M. II. Bernett (Jamaica) 
Sr. Johan Frederik Boddens-Hosang (Países Bajos) 
Sra. Taous Feroukhi (Argelia) 
Sr. Giulio di Loreneo Badia (Italia) 
Sr. Jamtono Baharajo (Indonesia) 
Sr. Fawae Sharaf (Jordania) 
Sr. T. V. Teodorovich (Unión de Repúblicas Socialistas 
Soviéticas) 
Sr. Arnola Willen (Suecia) 

Relator: Sr. Iñigo Salvador Crespo (Ecuador) 
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C. v  asfstenr;iê 21 

6. Estuvieron representados en el período de sesiones los siguientes Estados 
miembros de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y  Desarrollo 
(UNCTAD) que son miembros de la Junta: 

Afganistán Ghana 
Alemania Grecia 
Arabia Saudita Hungría 
Argelia India 
Argentina Indonesia 
Australia Irán (República 
Austria Islámica del) 
Bahrein Irlanda 
Bangladesh Israel 
Belarús Italia 
Bélgica Jamahiriya Arabe Libia 
Bhután Jamaica 
Bolivia Japón 
Brasil Jordania 
Bulgaria Kenya 
Burundi Kuwait 
Canadá Líbano 
Colombia Liberia 
Congo Madagascar 
Costa Rica Malasia 
Côte d'Ivoire Malta 
Cuba Marruecos 
Checoslovaquia México 
Chile Mongolia 
China Myanmar 
Dinamarca Namibia 
Ecuador Nepal 
Egipto Nicaragua 
El Salvador Nigeria 
Emiratos Arabes Unidos Noruega 
España Nueva Zelandia 
Estados Unidos Omán 

de América Países Bajos 
Etiopía Pakistán 
Filipinas Panamá 
Finlandia Paraguay 
Francia Perú 
Gabón Polonia 

Portugal 
Qatar 
Reino Unido de Gran 

Bretaña e Irlanda 
del Norte 

República Arabe Siria 
República de Corea 
República Dominicana 
República Popular 

Democrática 
de Corea 

República Unida 
de Tanzania 

Rumania 
Senegal 
Singapur 
Somalia 
Sri Lanka 
Sudán 
Suecia 
Suiza 
Tailandia 
Trinidad y  Tabago 
Túnez 
Turquía 
Ucrania 
Uganda 
Unión de Repúblicas 

Socialistas Sovidticaz 
Uruguay 
Venexuela 
Viet Nam 
Yemen 
Yugoslavia 
Zaire 
Zimbabwe 

7. Estuvieron representados en el período de sesiones los siguientes Estados 
miembros que no son miembros de la Junta: Dominica y  la Santa Sede. 

6.' Palestina participó de conformidad con la resolución 3237 (XXIX) de la 
Asamblea General, de 22 de noviembre de 1974. El Congreso Panafricanista de 
Azania participó de conformidad con la resolución 3280 @XIX) de la 
Asamblea General, de 10 de diciembre de 1974. 

9. ----se Estuvo representada en üi yvr+uuu de sesiones la Comisfon ' ECOZóSiCa ParE 
Africa (CEPA). También estuvo representado en el período de sesiones el 
Centre de Comercio Internacional UNCTAD/GATT. 
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10. Estuvieron representados en el periodo de sesiones los siguientes 
organismos eepecialisadosr Organitación de las Naciones Unidas para la 
Agricultura y la Alimentación (FAO); Sanco Mundial8 Fondo Monetario 
Iuternacionel (FMI), Orgauisación Muudial de la Propiedad Intelectual (WS)I 
F Organización de las Naciones Unida61 para el Desarrollo Industrial (WDI). 
También es-OVO representado en el período de sesiones el Acuerdo General sobre 
Arauceles Aduaneros y Comercio (GATT). 

ll. Estuvieron representadas en el período de sesiones las siguientes 
organieaciones intergubernamentales: Asamblea Paritaria de los Estados de 
Africa, el Caribe y el Pacífico y de la Comunidad Europeas Grupo de Estados de 
Africa, el Caribe y el Pacífico8 Comunidad Europea (CEE); Orgauioación 
Internacional para les Migraciones; Sistema Ecoutkico Latinoaaericaao (SELA); 
Liga de loa Estados Arabes; Organisación de Cooperación y Desarrollo 
Económicos (OCDE); Organización de la Unidad Africana (OUA)z Secretaría 
permanente del Tratado Geaeral de Integración Económica Centroamericana. 

12. Estuvieron representadas en el período de sesiones las siguientes 
organizaciones no gubernamentales: 

. 
4 v : Asamblea Mundial de Empresas Pequeñas y 

Medianas: Cámara de Comercio Lnternacionalt Confederación Internacional de 
Organiaaciones Sindicales Libres3 Federación Mundial de Asociaciones Pro 
Naciones Unidas; 

. b) Cateaorre I Asociación del Transporte Aéreo Internacional. 

D. 

13. Se señalan a la atención de la Asamblea Geaeral las resoluciones y 
siguientes decisiones, cuyos textos figuran en la sección II del presente 
informe P/t 

393 (xxxv111). 

394 wxv111). 

396 (-111). 

395 (xxxv111). 

397 :.-III). 

Contribución de la Conferencia de las Naciones Unidas 
sobre Comercio y Desarrollo, dentro be su mandato, al 
desarrollo sostenible 

La cooperación económica entre países ea desarrollo y los 
problemas del comercio y la financiación del canercio 

Los problemas de la deuda y del desarrollo de los países 
en desarrollo 

Promoción de las eaportaciones: Informe del Grupo 
Consultivo Mixto del Centro de Comercio Intera~~.ioorl 
UNCTALVGATT sobre su vigésima cuarte reuuih 

Examen del calendario de reuniones. 

-3, 



14. También se señala en particular a la atención de la Asamblea General la 
recomendación hecha por la Junta en relación con el tema “Otros asuntos’* 
(tema 10 del prograna) acerca de la convocación de una Conferencia de 
Plenipotenciarios de las Naciones Unidas y  la WI sobre un proyecto de 
convenio sobre los privilegios marítimos y  la hipoteca naval (véase 
secc. II.C, párr. 34). 
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II. RESOLUCI(X3ES Y DECISIONES APROBADAS POR LA JUNTA 
DE COMERCIO X DESARROLLO El8 LA PRIMESA PARTE DE SU 
38' PERIODO DE SESIONES 

A. Resoluciones 

. . 393 0XXVIII). m de la m de las Hm&nfmDnidae 
o v De- de su mandata. 

desarrollo* 

Becordenùo las resoluciones de la Asamblea General 441228, 451203. 451210 
y 45/211. 

w su decisión 384 (XXXVII), 

Boafirmsndo la importancia de una perspectiva integrada tanto del medio 
ambiente como del desarrollo, a fin de combatir con éxito las causas básicao 
de la pobrera y de la degradación ambiental y conseguir el objetivo 4e un 
desarrollo sostenible en todos los países, 

m que el desarrollo sostenible constituye un importante tema 
intersectorial del programa del octavo periodo de sesionee de la Conferencia 
de las Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo, en el contesto general de 
promover un desarrollo acelerado, y coas que el deearrollo 
sostenible confiere una nueva dimensión a la cuestión central de la 
interdependencia en la labor de la Conferencia de las Asaciones Unidas sobre 
Comercio y Desarrollo, y ofrece asimismo una rasón más para la cooperación 
internacional, incluida la cooperación para el desarrollo, 

. Bcoaiendo la colaboración entre la Conferencia de las 
Naciones Unidse sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo y la Conferencia de 
las Naciones Unidas eobre Comercio y Desarrollo, y s del informe 
del Secretario General de la Conferencia de les Iacionee Unidas sobre Coaercio 
y Desarrollo titulado 'Medio @íente y comercio internacionalu A/, prereatado 
al Comité Preparatorio de la Conferencia de las Naciones Unidso sobre el Itedio 
Ambiente y  el Desarrollo ea su tercer período de seoioaes, 

. Acogiendo la 4ecisfh adoptada por la Coaislbn de 
Productos Básicos en su 14O período de sesiones relativa al desarrollo 
sostenible (sección D de las conclusioaeo conveohlae 26 (XIV)), 

1. [Ibsetva que el conuepto del 4eeartollo sostenible 
se está integrando cada ves más en la labor que realisa la secretaría de 
la Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo y alienta al 
Secretario General de la Conferencia de %as Nacíonao lY&das sobre Comercio y 
Desarrollo a que prosiga este proceso, velando por que dicha labor contribuya 
a un plantea@eato innovador y a une mayor toma de conciencia en rnateria~4e 
economia del desarrollo ecolóqico; 

8 véa* ïr ADrlrpm&Gm & le #?$p---‘L a- l -- --L-l-- ---*--- -- ----- -- -- syurrvu yo CVI YICOU”O “LILUYI 

de América aobre su posición con raspeeto a esta resolución eo la 
sección 1fI.A 4e1 presente informe. 
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2. Ieate a los órganos intergubernamentales de la Conferencia de las 
Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo a que continúen incorporando a su 
labor el objetivo del desarrollo sostenible y presten atención, dentro de sus 
programas de trabajo, a las actividades relacionadas con el desarrollo 
sostenible, de conformidad con la decisión 384 (XXXVII) de la Junta, y a este 
respecto pPPe de w la importancia de la contribución de la Conferencia 
de las Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo. en el marco de su mandato, 
al proceso de preparación para la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el 
Medio Ambiente y el Desarrollo y a las actividades complemen{.arias de esta 
Conferencia: 

3. &,n&&ra que el informe provisional de la secretaría de la 
Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo titulado 
“Políticas y mecanismos para lograr el desarrollo sostenible” ã/ contiene un 
análisis útil por cuanto pone de manifiesto su aplicabilidad en los paises 
desarrollados y países en desarrollo y destaca que las 6oluCiOneS a 10s 
problemas tanto ambientales como de desarrollo deben buscarse asimismo 
rebasando los límites sectoriales; 

4. pLde al Secretario General de la Conferencia de las Naciones Unidas 
sobre Comercio y Desarrollo que complete el análisis referente a los demás 
sectores, conforme a lo dispuesto en la decisión 364 (-II), y presente el 
informe completo a la Junta en la primera parte de su 39O período de sesiones8 

5. && al Secretario General de la Conferencia de las Naciones Unidas 
sobre Comercio y Desarrollo que tome todas las medidas necesarias para 
asegurar la puesta en práctica inmediata del párrafo 6 de la decisión 364 
(XXXVIX) de la Junta, que se afirmaba en la resolución 451310 de la 
Asamblea General, y que difunda información extraída del sistema de 
información sobre medidas de control del comercio y cualquier análisis de 

6. pise al Secretario General de la Conferencia de las Naciones Unidas 
sobre Comercio y Desarrollo que, como complemento del informe titulado **Medio 
ambiente y comercio internacional **, estudie las repercusiones de las medidas 
ambientales adoptadas a nivel nacional o internacional sobre el comercio, en 
especial el de los países en desarrollo; 

1. Conviene en que la transferencia y el desarrollo de tecnología 
ambientalmente racionales son un elemento esencial de una estrategia eficas 
para el desarrollo sostenible, piaa al Secretario General de la Conferencia de 
las Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo que continúe identificando 10s 
sectores en que la utilitación de tecnologías ambientalmente idóneas pueda 
redundar en beneficio de la competitividad y el desarrollo de los países en 
desarrollo y, asimismo, que estudie los requisitos previos al estableCirnient0 
de una infraestructura en los países en desarrollo para que puedan deearrollat 
su propia tecnología y elegir con conocimiento de causa las teCnOlOgías . 
adecuadas para sus necesidades y circunstancias específicae; y s al 
Secretario General de la Conferencia que sugiera maneras eficaces para apoyar 
los esfuerzos de lca países en desarrollo con respecto al acceso a las 
tecnologías ambi sn : s.lmente idóneas, así como a la transferencia y la creación 
y desarrollo de dichas tecnologías, teniendo en cuenta la labor que se está 
---.--.-- ---- ._ “.._ ..___ I. -- .-- Y--S ---- .*-11-- --Le- -, Y-ll- fY&;atte ‘c)P*Lzunu” ytlrcr SII b”u~e‘PYUL¿l UI) L&tB ~mu~“uID YYIUPP *““c= 01 6awu.v 
y el Deearrollor 
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8. ELae al Secretario General de la Conferencia de las Naciones Unidas 
sobre Comercio y Desarrollo que, dentro del mandato de la Conferencia de lax 
Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo y en cooperación con otros foros 
pertinentss, proporcione asistencia técnica a los paises en desarrollo, eA 
especial a los menos adelantados, sobre los aspectos del desarrollo 
relacionados con las actuales deliberaciones sobre las cuestiones ambientales; 
e w a los organismos internacionales de desarrollo, como el Programa de 
las Naciones Unidas para el Desarrollo, y a los paises donantes que estén eA 
situación de hacerlo. a que proporcionen a la Conferencia de las Naciones 
Unidas sobre Comercio y Desarrollo, con carácter voluntario. recursos 
extrapresupuestarios pera eete fin; 

9. Pone de w que al realixar las actividadcs mencionadas 8e 
deberá tomar especialmente en CueAta los intereses de los países meno8 
adelantados. 

. 797f-t. aeainn 
4 de w 

. . . 394 WxVIII). La en cfesarEollo . Y 10s rrroblemss del comarcio v la finsaciacion 

decnmatc;LovDm , 

Recordanda la resolución 4 (V) de la Comisión, sobre la cooperación 
económica entre países eA desarrollo, en la que. entre otras cosas, se pidió 
que se estudiara la posibilidad de establecer un Servicio Interregioaal de 
Financiación del Comercio (SIFC), y la resolución 385 (XXXVII) de la Junta, 
en la que, entre otras cosas, se pidió que se efectuara u11 estudio de los 
impedimentos y factores que obstaculixan la expansión del comercio entre 
países eA desarrollo, 

Conscfente de que, si bien la aplicación y CoAsolidaciÓA de la 
cooperación económica entre paises eA desarrollo es primordialmente la 
responsabilidad de los paises en desarrollo, el apoyo y la participación, 
según corresponda. de los otros miembro8 de la comunidad internacional, 
especialmente los países desarrollados y las organixaciones internacionales 
y multilaterales competentes , cumple uAa función importante para el ixito 
de la cooperación econónrica entre paises en desarrollo, 

1. Beftera la necesidad de continuar intensificando el apoyo de 
la secretaría de la COAfereACia de las Naciones Unidas sobre Comercio y 
Desarrollo a la cooperación econÓmiCa entre paiees BA desarrollo, de 
conformidad COA la resolución 391216 de la Asamblea Oenural. de 8 de diciambre 
de 1984 y las resolucione pertinentes de la Conferencia, para contribuir al 
desarrollo de los paises en desarrollo y a 8u iAtegración gradual en la 
economía mundialt 

2. Beconoce que la disponibilidad y accesibilidad para loo países eA 
desarrollo de la fiAaAciacióA del Comercio de todas las fuentes BA condiciones 
8prOpiada8, eei como tndos loe demáe aspecto8 de la facilitacíón del com-rcio, 
~~l,,idr Ir r14sisrnljA  ̂ 108 nhsc&mlna -1 rmrr-(r. -*- a--~--am-- ---- s- ------- -- ---..----- ---- ----s m m  --“a-a”, 
eXpMSíÓA del COlll8ZCiO 8A 8Ste COlltWtO; 

S”Y uupccou.sr yo‘a LO 
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3. Encomia los esfuerzos de la secretaría de la Conferencia de las 

Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo y de los ezpertos convocados por 
el Secretario General de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio 
y Desarrollo para estudiar el problema de la financiación del comercio y de ua 
servicio interregional de financiación del comercio8 

4. && al Secretario General de la Conferencia de las Naciones Unidas 
sobre Comercio y Desarrollo: 

al Que inicie una serie de consultas con todos los gobiertos 
interesados respecto de la posibilidad de establecer un mecanismo 
interregional para la financiación del comercio entre países en desarrollo, 
concediendo el tiempo suficiente para que todas las partea interesadas 
formulen sus conclusiones y adopten sus decisiones sobre esta cuestión, y 
que informe sobre los resultados de esas consultas y sus conclusiones en 
el 39O período ae sesiones de la Junta, a más tardar2 

b) Que celebre consultas con las instituciones internacionales 
y multilaterales competentes, y colabore con ellas, para esclarecer y 
desarrollar diversos aspectos de un servicio interregional de financiación 
del comercio; 

5. PLpe a la secretaria de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre 
Comercio y Desarrollo que continúe asistiendo a los países en desarrollo en 
sus esfuerzos por fortalecer y desarrollar sus mec&nismos nacionales de 
financiación mediante estudios, la facilitación de expertos y la prestación de 
asistencia técnica dentro de su mandato, según corresponda; a ese respecto, se 
invita al Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo y a otras 
instituciones de financiación a que proporcionen apoyo financiero para llevar 
a cabo esos proyectos. 

. 
79la. eesion 

4 ae octubte de u2l 

396 (XXXVIII). -Droblemasw el 8eeerrollo de lQ.S . palses* 

YD- , 

ReafitmanBo su resolución 388 (XXXVII), de 17 de octubre de 1990, y su 
resolución 165 (S-IX), de ll de marzo de 1978, 

m el Acta Final del séptimo período de sesiones de la 
Conferencia ae las Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo y la 
resolución 45/214 de la Asamblea General, de 21 de diciembre de 1990, 

w la Declaración sobre la cooperación económica 
internacional y, en particular, la reactivación ael crecimiento económico y el 

* Véanse en la sección 1II.B del presente informe las declaraciones 
del representante áe íos Lstadiw Utiid0~ úü Ámórií% y dei portóvüs dül ürrs da 
los 77 aobre sus posiciones con respecto a esta resolución. 
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desarrollo de los países en deSarrOllO, contenida en el anexo a la 
resolución S-18/3 de la Asamblea General, de lo de meyo de 1990, y  en especial 
el párrafo 26 de esa resolución, 

Boconociendo la importancia de loe recursos para el desarrollo en el 
programa del octavo período de sesiones de la Conferencia de las Naciones 
Unidas sobre Comercio y  Desarrollo, 

s del progreso logrado por algunos países deudores que han 
obtenido reducciones de la deuda y  del servicio de la deuda en apoyo de sus 
propios esfuerooe de ajuste para estabilisar sus ecoawías y  mejorar suo 
relacionas normales entre deudores y  acreedores, 

m porque en muchos países en desarrollo. en especial los 
fuertemente endeudados, la carga de la deuda y  del oervicio de la deuda 
constituye uno de los principales obstáculos al crecimiento acelerado y  al 
desarrollo sostenible así como a la eliminación de la pobrexa, a pesar de los 
esfuerzos de ajuste, muchas veces dolorosos, que esos paísea han llevado a 
cabo. 

Convencida de que, a pesar del reciente incremento de las corrientes da 
recursos, los países ea desarrollo necesitan ua volumen considerable de nuevos 
recursos financieros externos, en vista de las enormes tareas de desarrollo 
que tienen ante sí, y  en especial de la indispensable lucha contra la pobresa, 

BcoaienBo las recientes mejoras en la estrategia de la 
deuda, entre las que se encuentren la reducción de la deuda y  del servicio de 
la deuda como elemento central, en particular lan oiguienteot 

al La aplicación de las condiciones de Houcton por 01 Club de Paris en 
favor de los países de renta media-baja2 

b) El laatamiento de la Iniciativa de las Aahicas, para fomentar et 
comercio, aumentar lac inversioaes y  reducir la deuda bilateral ea Adrica 
Latina y  en el Caribel 

cl Las importaates medidas aplicadas o anunciadas por loo paioer 
acreedores para cancelar la deuda por asistencia oficial al desarrollos 

d) Los nuevos programas de medidas para la reducaióa de la deuda y  del 
servicio de la deuda acordados entre los países deudores y  loe bancos 
comerciales; 

el El acuerdo alcansado en la Conferencia Económiaa en ia Clllabre del 
Grupo de los Siete, celebrada en Londres en julio de 1991, robre la necesidad 
de adoptar nuevas medidas de alivio de la deuda en favor de los paíseo de 
renta baja, que irían más allá de las medidas de alivio de la carga de la 
deuda ya concedida8 coa arreglo a las condiciones de Toronto; 

f) Las reducciones de la deuda scordadas por el Club de París en favor 
de Egipto y  Polonia; 
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Acoaiendo las propuestas en las que se pide la reduccióa 
o cancelación de la deuda bilateral oficial incurrida por los países menos 
adelantados y otros países de renta baja que aplican políticas económicas 
idóneas, 

s de las diversas propuestas encaminadas a reducir la deuda 
comercial de los países en desarrollo con descuentos considerables, incluidas 
las propuestas sobre el establecimiento de un servicio internacional de 
financiación de la deuda, 

TpmBw de la aplicación inicial por las instituciones de Bretton 
Woods de la estrategia reforsada para los atrasos, 

1. (&&t2a~ en que es preciso continuar los esfuereos, por medio de la 
estrategia internacional de la douda, tanto a corto como a largo plaso, con 
miras a promover un crecimiento acelerado, un desarrollo sostenible y un 
rápido restablecimiento de la solvencia en los países en desarrollo; 

2. m, en este contexto, abrir en el octavo período de sesiones Be 
la Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo, teniendo en 
cuenta el papel que ésta desempeña entre otros foros pertinentes un debate 
sobre los progresos hechos en el tratamiento de los problemas internacionales 
de la deuda, en un esfuerso común por fomentar, mediante una mayor comprensión 
y cooperación mutuas, un resultado positivo en apoyo del fortalecimiento 
dinámico de la estrategia internacional de la deuda. En ese debate se 
tratarán, entre otras cuestiones, las siguientes: 

al Un apoyo adecuado por parte de los países industrialisados, en el 
marco de la cooperación internacional, a los esfuersos de ajuste emprendidos 
por los países en desarrollo para conseguir un entorno económico internacional 
más favorable conducente a un crecimiento y desarrollo no inflacionarios, 
adoptando una combinación adecuada de políticas fiscales y monetarias que 
tengan por consecuencia una disminución de los tipos de interés8 promoviendo 
la estabilidad de los mercados de divisas, suministrando una financiación 
adecuada para los programas de ajuste y fomentando las corrientes de 
inversiones extranjeras directas y otras corrientes no generadoras de deuda 
hacia los países en desarrollo; y contribuyendo , con todos los países que 
mantienen relaciones comerciales, a finalizar oportunsmente y con 8xito la 
Ronda Uruguay de Negociaciones Comerciales ãultilaterales, lo que daría como 
resultado la liberalisación y expansión del comercio mundial en beneficio de 
todos los países, especialmente los países en desarrollo. En este contexto, 
se prestará una atención especial a la concesión de nuevos recursos 
financieros a los países en desarrollo, incluido un aumento de los esfuersos 
de ayuda, de conformidad con la declaración económica de la Conferencia 
Económica en la Cumbre del Grupo Be los Siete, celebrada en Londres; 

b) La continuación de la aplicación, por los países deudores, de SUS 
políticas de ajuste orientadas hacia el crecimiento y de sus políticas de 
diversifiaación de las exportaciones, incluidas políticas wacroeconómicas y 
estructurales idóneas, así como medidas para consolidar el ahorro nacional. 
atraer inversiones extranjeras directas y otras corrientes no generadoras de 
deuda y poner fin a la fuge de capitales, teniendo en cuenta las prioridades 
de 8606 países y las necesidades de los grupos más vulnerablest 
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cl La urgente aplicación por el Club de París de la declaración 
económica de la Conferencia Económica en la Cumbre del Grupo de loo Siete, 
celebrada en Londres, sobre nuevas medidas de alivio de la deuda en favor de 
los países de renta baja, teniendo en cuenta las diversas propuestas 
presentadas por algunos gobiernos relativas a una reducción sustancial de la 
deuda de esos países8 

d) El examen, en los foros pertinentes, de las medidas adecuadas para 
aliviar la deuda de los paises de renta media fuertemente endeudados, 
incluida. caso por caso, la reducción de la deuda pendiente y del servicio de 
esta deudas 

el La aplicación más efectiva de la estrategia reformada de la deuda 
(iniciativa Brady), con objeto, entre otras cosas, de hacer extensiva, en una 
escala adecuada a otros países que rehan las condicione8 necesarias, la 
reducción de la deuda pendiente contraída con los bancos comerciales y del 
servicio de esta deuda, con apoyo financiero de fuentes oficiales, según 
convenga. A este respecto, se invita a las instituciones multilaterales y a 
los gobiernos de los países acreedores a que sigan examinando a fondo los 
aspectos de sus pautas de actuación y de sus disposiciones fiscales y 
reglamentarias que influyen sobre la reducción de la deuda pendiente y del 
servicio de esta deuda, para cerciorarse de que facilitan ese proceso; 

f) La intensificación de los esfuereos de todos los países y de las 
instituciones financieras multilaterales para aplicar plena y rápidamente el 
Programa de Acción en Favor de los Países Menos Adelantado6 para el Decenio 
de 1990, aprobado por la Segunda Conferencia de las Naciones Unidas sobre los 
Países Menos Adelantados celebrada en París en septiembre de 1990 fi/# 

9) El examen de un apoyo adecuado, inclusive la aportación de sumas 
considerables de finauciación nueva o la reducción sustancial de la deuda, 
a los países de renta baja con pesadas cargas de la deuda que siguen haciendo 
frente, a un gran costo, al servicio de su deuda y a sus obligaciones 
internacionales; 

h) La aplicación de una estrategia reforeada eu materia de atrasos, con 
participación de las instituciones financieras multilateraleo. asá COPIO otras 
cuestiones más amplias, incluidas las corrientes financieras da esas 
instituciones a los paáses en desarrollo, teniendo presente la necesidad de 
mantener la integridad financiera de tsles insti~tuciones. 

395 (xxxv111). 

1. m dei informe áei Grupo Consultivo Mixto áei Centro ãe 
Comercio Ioternacional UlXTAD/GATT sobre su vlg&&aa cuarta reunión 11; 
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2. Celebra el aumento del nivel de las actividades operacionales del 
Centro de Comercio Internacional en el período 1965-1990; 

3. Celebra que continúe la cooperación antre el Centro de Comercio 
Internacional, la Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y  
Desarrollo y  el Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio; 

4. De conformidad con el párrafo 6 de su decisión 364 WCR!JII) y  el 
apartado b) del párrafo 1 de la resolución 451210 de la Asamblea General, 
de 21 de &ciembre de 1990, &&&A a la secretaría de la Conferencia de las 
Naciones Unidas sobre Comercio y  Desarrollo a que utilice la información 
reunida y  recogida en el Centro de Comercio Internacional, así como en el 
Acuerdo General sobre Aranceles Adunneros y  Comercio y  en otras organieaciones 
pertinentes, para facilitar el acopio por la Conferencia Be datos sobre 
medidas ambientales relacionadas con el comercio en el Sistema de Información 
sobre Medidas de Control del Comercio, y  a que siga proporcionando, cuando se 
le solicite, la información contenida en ese sistema. 

. 
l9la. aeBion 

4 de octubre de 1991 

397 (XXXVIII). &~RRzA del calenderio de reuniones 

. dewovDesBrcoUg 

1. Torna del proyecto de calendario de reuniones para el resto 
de 1991 B/, con traslado de las fechas del 17' período extraordinario de 
sesiones de la Junta a los días 2 al 13 de diciembre de 1991; 

2. Torne del proyecto de calendario de reuniones para 1992 
y  el proyecto de programa de reuniones para 1993 21, como indicativos a 
efectos de planificación, en el entendimento de que serán examinados por el 
Grupo BQ Trabajo Oficioso sobre Cuestiones Relativas al Calendario, el 
cual informará al mecanismo de consultas establecido en virtud de la 
decisión 143 (XVI) y  la resolución 231 (RXII) úe la Junta. 

. 79%. sesfon 
4 de oct*e &e lo,pl 

C. Otras ver la Jw 
. 1. B del s las e 

(Tema 1 c) del programa) 

15. En su 797a. sesión, celebraea el 4 de octubre de 1991, la Junta aprobó el 
informe presentado por su Mesa sobre las cre&enciales de los representantes 
que asistieron al período de sesiones CTD/B/1307). 
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de 

(Tema 1 d) del programa) 

16. En su 79la. sesión la Junta aprobó el progrma provisional de la segunda 
parte de su 38* período de sesiones, contenido en el documanto TD/B/L.924 
(véase más adelante el anexo II). Siguiendo la práctica acostumbrada, la 

Junta autoriaó al Secretario General de la Conferencia da lae Naciones Unidae 
sobre Comercio y Desarrollo a que, en consulta con el Prasidente, modificara y 
completara el programa provisional en función de loa acontecimientos qua as 
produjeran. en particular del octavo período da aeoiona~ de la Coaferanaia da 
las Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo. Esta autoriaación se dio en 
el entendimiento de que cualesquiera modificaciones o adiciones aotian objeto 
de consultas con loa representantes de loa grupos regionales en el aarco del 
mecanismo de consultas establecido en virtud da la decisión 143 (XVI) y SD la 
resolución 231 (XTII) de la Junta. Esta pidió tmabión al Secretario General 
de la Conferencia de las Naciones Unidas eubre Cainarcio y Desarrollo que 
consultara a las delegaciones acerca de la organiaación de loa trabajos del 
período de sesiones y distribuyera su8 cugereaciaa sobre el particular. 

. 3. pdemdeb 

(Tana 6 del progtaaa) 

17. En su 797a. sesión la Junta acordó que la primara parta del 17. pariodo 
extraordinario de sesiones de la Junta para preparar la Coiaferencia se 
celebraría, durante dos semanas, del 2 al 13 68 dicirebre de 1991. 

18. La Junta acordó también que sería conveniente que el Sacretario Ganeral 
de la Conferencia de las Naciones Unidas sobro Comercio p Desarrollo iaiciara, 
en el intervalo que mediaria entre el pariodo de l oaionas on curso de la Junta 
y la celebración de la Reunión Ministerial del Grupo de loa 77, que tandríe, 
lugar en Teherán del 16 al 23 de noviambre de 1991, una serie de consultas 
oficiosas y no vinculante8 para intercabiar puntos de vista l ohre las 
expectativas con respecto al octavo período de raafoaaa da la Conferencie da 
las Naciones Unid@B sobre Cmnercio y Desarrollo J tmbi&o sobre cwatioaea 
institucionales, y que las modalidades de esae consultas se l %wínariaa a&e 
adelante. 

(Tama 7 da1 prograaa) 

19. En su 791a. sesión, celabrada el 25 de aeptitire de 1991, la Junte twó 
les siguientes decisiones sobre los informes que se le remitieron en relación 
con el tema 7 del programa: 
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de MeBiano 
y el Presupesto Dar Proquw~ (tema 1 a) del programa) 

La Junta tomó nota del informe del Grupo de Trabajo sobre 
su 20° período de sesiones (TD/B/1295-TD/B/WP/73) e hizo suyas las 
conclusiones convenidas anexadas al informe. 

. . . de la CoBfslon de Transferencia 
(tema 7 b) del programa) 

La Junta tomó nota del informe de la Comisión de Transferencia de 
Tecnología sobre su octavo período de sesiones (TD/B/1298-TD1BK.61157) e 
hiso suyas las disposiciones de la resolución 33 (VIII) anexada al informe, 

e .’ de la -ia1 de Preferencias 
(tema 7 c) del programa) 

La Junta tomó nota del informe de la Comisión Especial de Preferencias 
sobre su 18O periodo de sesiones (TD/B/1297-TD/B/C.5/140) e hizo suyas las 
disposiciones de la resolución 13 (XVIII) y la decisión 14 (XVIII) anexadas 
al informe. 

. . . de la Re- de-sobre la B,wR&.a 
(tema 7 d) del programa) 

La Junta tomó nota del rnforme de la Reunión Especial de Examen sobre 
la Bauxita (TD/B/1296-TD/B/C.1/316-~/B/C.l/BM/BAUXZTE/4) e hico suya la 
decisión anexada al informe, en la que se recomendaba que el Secretario 
General de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y 
Desarrollo convocara una segunda Reunión Especial de Examen después del 
octavo período de sesiones de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre 
Comercio y Desarrollo. 

5. Ottas en la esfere del ~QRUX~~O v el 8eserrollo 

(Tema 8 del programa) 

. . , 
W) de la w de Co- , -1 (tema 8 a) del programa) 

20. En su 797a. sesión la Junta tomó nota del informe de la secretaría 
titulado "Análisis del funcionamiento y los problemas de la financiación del 
comercio exterior en los países en desarrollo: justificación y viabilidad de 
un servicio interregional de financiación" (TD/B/1300 y Corr.1) y de los 
eetudios contenidos en los documentos TD/B/13OO/Supp.l y Supp.2. La Junta 
también tomó nota del informe del Grupo de Expertos en mecanismos de 
financiación del comercio exterior en los países en desarrollo y entre estos 
paises, que ae reunió en Ginebra los dias ll y 12 de julio de 1991, sometido a 
la Junta en el documento TD/B/(XXXVIII)/Misc.3. 
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21. En la misma sesión la Junta aprobó el proyecto de resolución titulado 
"La cooperación económica entre países en desarrollo y los problemas del 
comercio y la financiación del comercio", que había presentado el Presidente 
del Comité II del período de sesiones con la signatura TD/B/(XXXVIII)/SC.2/L.3 
(véase secc. A, resolución 394 (XXXVIII)). 

del Se- de la Conferencia 

BelaConfefencie a los -- sin (tema El b) del programa) 

22. En su 797a. sesión la Junta tomó nota del informe de la secretaría de la 
Conferencia titulado "Progresos realieados en la aplicación de las medidas 
concretas relacionada6 con las necesidades y los problemas particulares de 106 
países en desarrollo sin litoral" (TD/B/1301 y Add.1 y 2). 

Q m (tema 8 c) del programa) 

23. Para la decisión adoptada sobre este tema, véase más arriba la 
decisión 395 (XXXVIII). 

del programa) 

24. En su 791a. sesión, la Junta tomó nota del informe de la Comisión de las 
Naciones Unidas para el Derecho Mercantil Internacional sobre la labor de 
su 24O período de sesiones J,Q/, sometido a la Junta con una nota de la 
secretaría de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y 
DeSarrOllO (TD/B/lJOJ). 

de los nuevaa de m . sb las Natrones v Desarrollo 
ctos de las ~&~&Dss 

(Tema 9 a) del programa) 

25. En la 7898. sesión el Presidente, en nombre de la Junta, felicitó a los 
siete Estados que la Asamblea General había admitido como Miembros de las 
Naciones Unida6 el 17 de septiembre de 1991 (do6 de los cuales, la República 
Popular Democrática de Corea y la Republica de Corea, ya eran miembros de la 
Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y~Desarrollo).~ La Junto 
tomó nota de que los otros cinco nuevos Miembros de las Naciones Unidas 
(Estados Federado6 de Micronesia, Islas Barshall, Estonia, Letonia y  Lituania) 
habían pasado automáticemente a ser miembros de la Conferencia de las Naciones 
Unidas sobre Comercio y Desarrollo par ser Miembros de las Naciones Unidas, 
conforme a lo dispuesto en la resolución 1995 (XIX) de la ASMBblOa General. 
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con lo cual el número de miembros de la Conferencia de las Naciones Unidas 
sobre Comercio y Desarrollo era ahora de 171. 

26. El Presidente recordó que, también de conformidad con la resolución 1993 
(XIX) de la Astunblea General (párrafo 6 de la sección II), la Conferencia 
debería revisar periódicamente las listas de Estados que figuraban en el anexo 
de esa resolución, a fin de tener en cuenta los cambios habidos en la 
composición de la Conferencia , así como cualquier otro factor. 

. 
cambios en la M de la Jlmta 

de rnfembtoe de las comisiones 

(Tema 9 b) del programa) 

27. En su 789a. sesión la Junta eligió a Dominica miembro de la Comisión del 
Transporte Marítimo, la Comisión de Transferencia de Tecnología y la Comisión 
de Cooperación Económica entre Países en Desarrollo, eligió a Gabón miembro 
deola Comisión de Transferencia de Tecnología, y confirmó la siguiente 
composición de la Junta y de sus comisiones principales: Junta de Comercio 
yoDesarrollo. 130; Comisión de Productos Básicos. 1068 Comisión de 
Manufacturas, 100; Comisión del Comercio Invisible y de la Financiación 
relacionada coa el Comercio, 102; Comisión de- Transporte Marítimo, 103; 
Comisión de Transferencia de Tecnología, 100) y Comisión de Cooperación 
Económica entre Países en Desarrollo. 110. 

. 8. w del -0 de -sobre el Plan_ 

(Tema 9 c) del p).ogrEuna) 

28. En su 797a. sesión, la Junta decidió que los miembros del Grupo de 
Trabajo sobre el Plan de Mediano Plaso y el Presupueeto por Programa6 en 1992 
serían los 19 Estados siguientes: 

Alemania, Argentina, Australia, Braoil, Bulgaria. China, EgApto, 
Estados Unidoo de América. Filipinas, India, Japón, Nigeria, Noruega, 
Perú, Polonia, Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, 
República Unida de Tansanía, Unión de Lspiiblicae Socialistas Soviéticas 
y Yugoelavia. 

. 9. l&&ae&nded 

(Tema 9 d) del programa) 

29. En su 797a. sesión la Junta t0m.j nota de que no se había presentado a la 
Junta en la primera parte de su 38O período de sesiones ninguna solicitud de 
organiaaciones intergubernamentales a los efectos del artículo 76 del 
reglamento. 
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a los efectos del ertlculo 77 del realamento de la Junte 

(Tema 9 e) del programa) 

30. Bn su 797a. sesión la Junta decidió designar y clasificar como se señala 
a continuación a las tres organizaciones no gubernamentales siguientes a los 
efectos del artículo 77 del reglamento: 

Conferencia de Transportes Exprés Internacionales (CTEI) (documento 
TD/B/R.õl/Add.l) ll/; 

Comité de Enlace de las Organizaciones No Gubernamentales de Desarrollo 
ante las Comunidades Europeas (documento TD/B/R.6l/Add.Z) u/; 

Instituto de Agentes Marítimos Colegiados (documento TD/B/R.Gl/Add.3) 111 

31. La Junta tomó nota de que la Asociación Internacional de Armadores, que 
tenía 8u domicilio en Gdynia, Polonia, había sido disuelta el 30 de abril 
de 1991 y retirada por tanto de la lista de organizaciones no gubernamentales 
reconocidas por la Conferencia de las Naciones Unida8 sobre Comercio y 
Desarrollo. 

ll. &GguBdel -de rm 

(Tema 9 f) del programa) 

32. Para ías medidas relacionada8 con este tema, véese la decisión 397 
(XXXVIII) en la sección 1I.B. m. 

12. -vae v financietas 
de las dtuhbaw de la Jumea 

(Tema 9 g) del programa) 

33. No se sometió a la Junta ninguna exposición sobre consecuencia8 
administrativas 0 financieras. 

13. OtroB 

(Tema 10 del programa) 

34. En su 797a. sesión, tras tomar nota de que las disposiciones de que ya 
habían he220 ruyt la resolución 56 (XtV) de le Comioióo del Tramaporte 
Marítimo, la Junta de Comercio y Desarrollo y los Órganos cmnpetent8s de la 
Organización Marítima Internacional, la Junta recomendó a la Asamblea General 
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que convocara, con los recursos existentes, una Conferencia de 
Plenipotenciarios de las Naciones ‘Jnidas y la aMI sobre un proyecto de 
ccnvenio sobre los privilegios marítimos y la hipoteca naval en el primer 
semestre de 1993. 
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III. DECLARACIONES HECHAS BN RELACI'SW CON RESOLUCI(YSBB 
APROBADAS POR LA JUNTA 

A. 

35. El representante de 106 Estados Unidos de América señaló que el párrafo 7 
de la resolución sobre el desarrollo sostenible se refería, entre otras cosas, 
a la transferencia de tecnología y  al papo1 que e8a transferencia desempeñaba 
como instrumento de estímulo del desarrollo sostenible. En su propio país, 
qus era una economía de libre mercado, 106 creadores y  dueños de la tecnología 
ersn por lo general particulares o empresas privadas. La6 venta6 tanto en el 
mercado interior como en el mercado internacional de esa tecnología de 
propiedad privada se realisaban, necesariamente, en condiciones comerciales 
pactada6 entre las partes. 

39G -III): L- 
9 10s DeisesellS 

36. El representante de los Estados Unidos de América manifestó que su país 
reconocía los importantes esfuerzos que hacían los países en desarrollo por 
aplicar reformas económicas dirigidas a lograr un crecimiento económico y  un 
desarrollo sostenibles. Su país opinaba que era esencial prestar el debido 
apoyo a esas reformas. En particular, en 1991 los Estados Unidos habían 
reducido, en apoyo de las reformas económicas, las deudas de varios de los 
países más pobres de Africa, América Latina y  Asia, así como de Bolivia, Chile 
y  Jamaica en el contexto de la Iniciativa de la6 Américas. Sin embargo, 
subrayó que los Estados Unidos eran de la firme opinión de que el problema de 
la deuda y  los aspecto6 económicos y  financieros conexo6 estaban siendo 
tratados adecuadamente por la comunidad internacional en el seno del FMI, el 
Banco Mundial y  el Club de París. LOS Estado6 Unidos se oponían a que la 
Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y  Desarrollo intervinfera 
en la discusión o negociación de esas cuestiones o eugirfera prioridades o 
recomendara opciones sobre las cuestiones de la deuda a esas instituciones, 
que eran independientes. En con6ecuencia, los Estado6 Unidos se reservaban su 
posición respecto de los incisos d), g) y  h) del pirrafo 2 de la resolución 
sobre la deuda. Su país quería también aclarar pus, en la declaración de la 
Conferencia Económica en la Cumbre de Londres a que se hacía referencia en 
el inciso c) del párrafo 2 de la resolución, el Grupo de los Siete había 
reconocido la necesidad de conceder. ca60 por caso, más alivio de'la deuda 
a los países "más pobres y  més endeudados". 

37. El portavoe del Grupo de los 77 (Sudán) dijo que a su Grupo le había 
sorprendido muchísimo escuchar la reserva que acababa de formular la 
delegación de los Estados Unidos de América en relación con la resolución 
sobre los problemas de la deuda y  del desarrollo de los países en desarrollo, 
pues esa posición tendría un efecto negativo sobre la voluntad colectiva de 
la comunidad internacional de llegar al Octavo período de sesiones de la 
Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y  Desarrollo con la 
indispensable actitud positiva y  constructiva. 
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11 Véase Documentoss de la e ' -10 
de seeiones. No. &fi (A/39/15), vol. II, sección II, 

21 Para la lista de participantes, véanse los docmentos 
TD/B/(XXXVIII)/Misc.2 y  Ada.1 y  2. 

w Todos los textos se aprobaron, sin votación, en la 797a. sesión 
plenaria, celebrada el 4 de octubre de 1991. 

w A/CONF.l51/PC/46. 

I/ TD/B/1304. 

61 A/CONF.147/Misc.9. 

21 ITC/AG/(~IV)/l26 y  Add.1. 

81 TD/B/L.919 y  Add.1. 

PI TD/B/L.919. 

iU/ V de 11 
No. 17 y  corrección (A/46/17 y  Corr.1). 

ll/ Se ha levantado ya el carácter reservado de estos documentos. 
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1. 

2. 

3. 

4. 

5. 

6. 

7. 

6. 

PROlXAMA DE LA PRIMERA PARTE DEL 3R" PERIODO DE SESIONES 
DE LA JUNTA DE COMERCIO Y DESARROLLO 81 

Cuestiones de procedimiento: 

8) Elección de la Mesa; 

b) Aprobación del programa y organiaación de los trabajo6 del período de 
sesioneot 

cl Aprobación del informe sobre las credencialesr 

d) Programa provisional de la segunda parte del 30" período ordinario de 
sesiones de la Junta. 

Interdependencia de los problemas del comercio. la financiación del 
desarrollo y el sistema monetario internacional. 

Loe problema6 de la deuda y del desarrollo de los países en deearrollo. 

Contribución de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y 
Desarrollo dentro de su mandato, al deearrollo sostenible (decisión 384 
(RRXVII) de la Junta). 

Asistencia al pueblo paiestino (resoluciones de la Conferencia 146 (VI), 
y 169 (VII)). 

Preparativo6 para el octavo período de sesiones de la Conferencia de la6 
Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo. 

Otras cuestiones suscitada6 por los informe6 y las actividadea de los 
órgaaos aurriliares de la Junta y de otros órgano6, o relacionadse con tale6 
informes o actividades, que requieren una decisión de la Junta al rerpectot 

aI Informe del Grupo de Trabajo sobre el Plan de Mediauo Plaao y el 
Presupuesto por Programas; 

b) Informe da la Comis$ón de-Transferencia de Tecnologías 
I 

cl Informe de la Comisión Especial de Preferencias; 

d) Informe de la Reunión Especial de Examen sobre la Baurrita. 

Otras cuestiones en la esfera del comercio y el desarrollo: 

al Cooperación económica entre paíeee en desarrollo: La fimanciacióa del 
comercio Sur-Sur (apartado iii) del inciso c) del párrafo 4 de la 
resolución 4 (V) de laComisiÓn de Cooperación Económica entre Pai6e6 
en Deoarrollo)j 

_, . - - -L -a .  A~VP(ICC WC 
6eptiZbre de 1991. 

18 Junta ea su 7BPa. 6esiÓn, celebrada el 23 de 
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b) 

C) 

d) 

-- 

Informe del Secretario General de la Conferencia de las Naciones 
Unidas sobre Comercio y  Desarrollo de conformidad con lo dispuesto 
en la resolución 137 (VI) de la Conferencia relativa a los países es 
desarrollo sin litoral2 

promoción de las exportaciones: informe del Grupo Consultivo Mixto 
del Centro de Comercio Internacional UNCTAD/GATT sobre su vigésima 
cuarta reunión; 

Desarrollo progresivo del derecho mercantil internacional: 
2a" informe anual de la Comisión de las Naciones Unidas para el 
Derecho Mercantil Internacional. 

9. Asuntos institucionales. de organización y  administrativos y  asuntos 
conexos : 

a) 

b) 

cl 

d) 

e) 

f) 

9) 

Trato de los nuevos Estados Miembros de la Conferencia de las 
Naciones Unidas sobre Comercio y  Desarrollo, a los efectos de las 
elecciones; 

Anuncio de cambios en la composición de la Junta y  elección de 
miembros de las comisiones principales; 

Composición del Grupo de Trabajo sobre el Plan de Mediano Plazo y  el 
Presupuesto por Programas para 1992; 

Designación de organismos intergubernementales a los efectos del 
artículo 76 del reglamento de la Junta1 

Designación y  clasificación de organiaaciones no gubernamentales a 
los efectos del artículo 77 del reglamento de la Junta; 

Examen del calendario de reuniones; 

Consecuencias administrativas y  financieras de las decisiones de 
la Junta. 

10. Otros asuntos: 

- Proyecto de convenio sobre privilegios marítimos e hipoteca naval. 

ll. Aprobación del informe de la Junta. 
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PROGRAMA PROVISIONAL DE LA SEGUNDA PARTE DEL 38' PERIODO 
ORDINARIO DE SESIONES DE LA JUNTA 

Cuestiones de procedimiento: 

a) Aprobación del programa y organización de los trabajos del período 
de sesiones; 

1. 

2. 

3. 

4. 

5. 

6. 

1. 

8. 

b) Aprobación del informe sobre las credenciales; 

cl Programa provisional para la primera parte del 39O período ordinario 
de sesiones de la Junta: 

d) Designación del Presidente de la Junta en su 39' período ordinario 
de sesiones. 

Seguimiento de las recomendaciones aprobadas por la Conferencia en su 
octavo período de sesiones. 

Proteccionismo y ajuste estructural y, en relación con éstos, 
acontecimientos y cuestiones de especial interés para los paísee en 
desarrollo en la Ronda Uruguay. 

Los servicios dentro del mandato de la Conferencia de las Naciones Unidas 
sobre Comercio y Desarrollo (resolución 380 (XRXVI) de la Junta). 

Examen de los progresos realizados en la ejecución del Programa de Acción 
en Favor de los Países Menos Adelantados para el Decenio de 1990. 

Otras cuestiones en la esfera del comercio y el desarrollo: 

a) Seguimiento de las decisiones de la Asamblea General sobre el 
Programa de las Naciones Unidas para la Recuperación Económica 
y el Desarrollo de Africa 1986-1990. 

[Se completará en función de los acontecimientos.] 

Otras cuestiones suscitadas por los informes y las actividades de los 
Órganos auxiliares de la Junta y de otros órganos, o relacionados con 
tales informes o actividades, que requieren una decisión de la Junta 
al respecto. 

Asuntos institucionales, de organización y administrativos y asuntos 
conexos : 

a) Trato de los nuevos Estados miembros de la Conferencia de las 
Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo a los efectos de las 
eleccionest 

b) Anuncio de cambios en la composición de la Junta y elección de 
miembros de las comisiones principalesi 
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c) Designación de organismos intergubernamentales a los efectos del 
artículo 76 del reglamento de la Junta: 

d) Designación y clasificación de organieaciones no gubernamentales a 
los efectos del artículo 77 del reglamento de la Juntar 

e) Examen del calendario de reuniones; 

f) Consecuencias administrativas y financieras de las decisiones de la 
Junta. 
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